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Andalucía

SEVILLA, 19 Jul. (EUROPA PRESS) -

El proyecto de 'Innovando Juntos', fruto de la colaboración público-privada de la compañía biofarmacéutica
MSD, las universidades de Sevilla y Málaga, los Parques Científico-Tecnológico Cartuja y Tecnológico de
Andalucía (PTA) de Málaga y la Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA), ha presentado su segundo
reto de innovación 'Conecta2 en DM2', consistente en una solución digital para el seguimiento y
comunicación con pacientes de 'Diabetes Mellitus tipo dos' (DM2).

Tras el primer reto, presentado en enero de este año en torno al ámbito de la cardiología, y cuya propuesta
ganadora se conocerá en septiembre, la diabetes es ahora el área elegida, según informa en un comunicado la
US acerca de este acto que ha sido celebrado en el Pabellón de Francia de Sevilla.

Lo que se pretende en esta ocasión es recibir propuestas de soluciones innovadoras y tecnológicas en el área
de Diabetes, y cuenta además con la dotación, por parte de MSD, de hasta 15.000 euros para la puesta en
marcha de la propuesta que resulte ganadora. Las empresas tecnológicas de todo el territorio nacional
pueden acceder a la web innovandojuntos.msd.es y presentar sus candidaturas hasta finales de noviembre.

En el acto de presentación de este nuevo reto han participado el secretario general de Investigación,
Desarrollo e Innovación en Salud de la Junta de Andalucía, Rafael Solana; el rector de la Universidad de
Sevilla, Miguel Ángel Castro; el doctor Alfonso Soto; el secretario general de Universidades de la Junta,
Manuel Torralbo; y el jefe del Servicio de Endocrinología y Nutrición del Hospital Universitario Virgen del
Rocío de Sevilla y el director Médico de MSD, Joaquín Mateos.

El proyecto 'Innovando Juntos' es una iniciativa público-privada de apoyo a la salud que facilita el encuentro
entre universidades y empresas ligadas al sector tecnológico para aunar esfuerzos y trabajar en busca de
soluciones a diferentes retos tecnológicos a los que tienen que enfrentarse diariamente tanto los
profesionales sanitarios como los pacientes.

A través de este proyecto se pretende contribuir a la incorporación de la tecnología para mejorar el día a día
de médicos y pacientes, además de promover la colaboración para la mejora de la eficiencia del sistema de
salud.

Para Joaquín Mateos el objetivo de MSD a través de este proyecto es "lograr la incorporación de la
tecnología para facilitar y mejorar el trabajo de los profesionales sanitarios y, sobre todo, para ofrecer la
mejor atención a los pacientes". Porque ellos son "el centro de todos los esfuerzos de investigación e
innovación de MSD, un objetivo compartido por todas las entidades que se han unido en este proyecto
destinado a colaborar en la mejora de la eficiencia del sistema de salud".

Miguel Ángel Castro ha subrayado que esta manera de acercar el sector productivo al conocimiento
universitario "garantiza una innovación que mejore la sociedad. Prueba de su apuesta a esta operativa con
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retos es la experiencia previa, desde 2015, que tiene en innovación abierta con empresas como Persan,
Emasesa, la Catedral de Sevilla o Siderúrgica Sevillana, siendo MSD la primera en el sector sanitario".

Todas estas acciones permiten a la Universidad de Sevilla situarse a la vanguardia en transferencia al sector
productivo, siendo la segunda universidad española en importes de contratos con empresas, la tercera en
patentes nacionales y la primera en patentes internacionales.

El coordinador del reto de Innovación 'Conecta2 en DM2', Alfonso Soto, lo considera "una solución digital
para el seguimiento y comunicación con el paciente", explicando a los asistentes al acto que el objetivo en el
que tendrán que centrarse las candidaturas a este reto será conseguir una solución digital para el seguimiento
y comunicación con el paciente, centrado en aspectos como la formación en red, la atención on line o la
historia digital.

Por último, el director general PCT Cartuja, Martín Blanco, ha resaltado que esta iniciativa "ofrece
soluciones concretas a problemas de la ciudadanía. En el PCT Cartuja se ha conseguido un nivel tecnológico
e innovador de primer orden". Ahora toca, a la vez que se sigue creciendo, "orientar la actividad hacia el
bienestar de la ciudadanía".

© 2018 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin
su previo y expreso consentimiento.
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Andalucía

SEVILLA, 19 Jul. (EUROPA PRESS) -

El Ayuntamiento de Sevilla, a través del Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla (ICAS), la Universidad
de Sevilla, a través de su Centro de Iniciativas Culturales (Cicus), y la Diputación Provincial de Sevilla traen
a la Casa de la Provincia la Exposición 'Premio Nacional de Cómic. 10 Años (2007-2017)', una muestra
colectiva que rinde homenaje al X Aniversario de la creación de este galardón y a todos los artistas que lo
han recibido.

La exposición 'Premio Nacional de Cómic. 10 años (2007-2017)', que fue producida por la Universidad de
Málaga, a través de su Vicerrectorado de Cultura y Deporte y la Fundación General de la Universidad de
Málaga (Ffuma), y el Ministerio de Cultura y Deporte, llega ahora en esta itinerancia a Sevilla, en una
versión íntegra adaptada a la Sala Romero Murube de la Casa de la Provincia de la Diputación sevillana.

Comisariada por Pepo Pérez, esta muestra colectiva cuenta con la
participación de todos los autores y obras galardonadas en las diferentes ediciones del Premio Nacional del
Cómic desde su creación hasta la fecha: 2007, Max (Hechos, dichos, ocurrencias y andanzas de Bardín el
Superrealista); 2008, Paco Roca (Arrugas); 2009, Felipe Hernández Cava y Bartolomé Seguí (Las serpientes
ciegas); 2010, Antonio Altarriba Y Kim (El arte de volar); 2011, Santiago Valenzuela (Las aventuras del
Capitán Torrezno. Plaza Elíptica); 2012, Alfonso Zapico (Dublinés); 2013, MIguelanxo Prado (Ardalén);
2014, Juan Díaz Canales y Juanjo Guarnido (Blacksad: Amarillo); 2015, Santiago García y Javier Olivares
(Las Meninas); 2016, PabloO Auladell (El paraíso perdido de John Milton); y 2017, Rayco Pulido (Lamia).

Son en total once obras de historietistas españoles que confirman no solo la excelencia del cómic de España,
en toda su dimensión pluricultural --los autores son de muy diverso origen y residencia--, sino también su
relevancia internacional, a juzgar por las traducciones de dichos cómics a numerosas lenguas y países de
Europa, América o Asia, así como los múltiples premios internacionales cosechados, así como la atención
prestada por medios generales y especializados, dentro y fuera de España.

La exposición muestra el proceso de creación de todas las obras
mencionadas a través de más de 200 dibujos, bocetos, guiones y otros
documentos sobre dicho proceso, muchos de ellos inéditos. También se
podrán leer in situ todos los cómics premiados, así como el catálogo editado con motivo de la muestra, que
incluye entrevistas con los autores y otros textos que arrojan luz sobre su proceso creativo.

En 2017 se cumplieron diez años de la creación del Premio Nacional Del Cómic, un galardón que otorga el
Ministerio de Cultura español desde 2007 tras una iniciativa parlamentaria de la recordada Carme Chacón
(1971-2017). Su instauración supuso un giro decisivo en el reconocimiento del cómic en España, al
equipararlo con otras actividades culturales distinguidas con Premios Nacionales (letras españolas, artes
plásticas, cinematografía, etc.).
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No se puede subestimar el capital simbólico que este Premio Nacional está aportando al cómic, un 'nuevo
arte' para el siglo XXI. El galardón, tal como se define en las convocatorias oficiales, pretende "distinguir la
obra de autores españoles, escrita en cualquiera de las lenguas españolas, que según el juicio de especialistas
de probada competencia ha resultado sobresaliente dentro de la creación del cómic".

La exposición se completa con un programa de actividades el 25 de julio de 2018 con la presencia de dos de
los artistas expuestos, Max y Bartolomé Seguí: una visita guiada a la exposición (Casa de la Provincia de la
Diputación de Sevilla, 13:00-14:00 horas) y una mesa redonda (Espacio Santa Clara, 25 de julio a las
19:00).

© 2018 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin
su previo y expreso consentimiento.
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Las blogueras revolucionan el negocio de la moda
19 julio 2018 00:44 CEST

Si desea leer una versión más amplia de este artículo, está publicada en la Revista 

Telos, de la Fundación Telefónica.

La convergencia entre las herramientas de la Web 2.0 y los nuevos dispositivos de

comunicación ha revolucionado el marketing comercial. Los consumidores se relacionan

entre ellos a través de los blogs y las redes sociales, donde crean y comparten

conocimientos y experiencias. Gracias a las redes sociales, cualquiera se puede convertir

en creador de contenidos. Las marcas, por su parte, aprovechan y gestionan esa

información no generada por ellas mismas.

Surge así un nuevo proceso comunicativo cuyo ejemplo claro lo tenemos en el mundo de

la moda. En la Red hay más de 150 millones de blogs abiertos, a los que se suman

130.000 cada día. En España hay más de 39 millones de internautas, de los que 16,4

suelen comprar online (Puromarketing, 2017). El 90% de los usuarios asegura haber visto

las características y precio de un producto en Internet antes de comprarlo en una tienda

física y el 72% ha consultado el móvil mientras estaba en una tienda para buscar opiniones de otros.

Hay más datos elocuentes: España se encuentra en el noveno puesto mundial de compra por Internet

y el 11,2% de las compras online de los españoles son de productos de moda. Según el informe “Moda 

por un Tubo” (PWC, 2016) cada semana se realizan 3,8 millones de búsquedas en Internet sobre

marcas de moda. Si tecleamos en Google “blog de moda España” aparecen más de 10 millones de

entradas. Para Manuel Serrano, presidente de la Asociación Española de Coolhunting, “los lectores

confían más en los blogueros que en las revistas de moda asentadas. Actualmente, los blogueros de

moda cuentan con una posición de liderazgo, influencia y poder”.

Naeblys / Shutterstock
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Es lo que se ha bautizado como “la democratización de la moda”. Ya en 2011, la marca H&M contrató 

a Elin Kling, una de las blogueras de moda más importantes de Suecia; Woman Secret lanza

colecciones de ropa diseñadas por las llamadas influencers o itGirls y, en nuestro país, una de las

españolas con más seguidores, Dulceida, acaba de organizar por tercer año consecutivo el

“Dulceweekend”, un festival de moda y música.

La incipiente profesionalización del sector

Desde que la periodista Ariadna Ferret concediera en 2010 un protagonismo sin igual a las blogueras 

de moda de la 51 edición de Cibeles Madrid FashionWeek, conocida mediáticamente como “El Cibeles

de los bloggers”, los bitácoras de moda han proliferado en nuestro país.

Poco a poco el sector se está profesionalizando gracias, según la profesora Encarna Ruiz, a la entrada

de los blogs en las versiones digitales de revistas especializadas: “Inicialmente, los blogs de moda

tenían un discurso en el que predominaba el estilo personal, con la muestra de propuestas estéticas de

las autoras por encima de la información sobre el sector. Sin embargo, a medida que los medios

especializados han ido incorporándose a la red, han comprendido que el lenguaje de estos blogs les

permitía ofrecer a sus lectores puntos de vista más frescos, más personales… Muchos de estos se han

incorporado a las revistas online y se han profesionalizado”.

De hecho, publicaciones como Elle o Vogue han creado una sección de bitácoras donde incluyen tanto

a personas anónimas como a famosas que arrastran a muchas seguidoras, como Paula Echevarría

para Elle. La actriz ha pasado de cobrar unos 6.000 euros por cada publicación, cuatro veces por

semana, a ganar entre 10.000 y 15.000 euros por cada post, según la periodista especializada en

Gente y Estilo de ABC, Angie Calero.

Mujer urbana de 30 años

El perfil del blogger de moda en España es el de una mujer entre 20 y 30 años, procedente de un

entorno urbano, que comparte su estilo con comentarios de las prendas y complementos elegidos. Es

el caso de Andrea Costas que, con 25 años y 55.000 seguidores, ha hecho de la ropa low cost de Zara

su mejor emblema.

La crisis experimentada por los blogs tradicionales en 2014 provocó que los influencers hayan

encontrado en Instagram y YouTube nuevos canales para la difusión de sus publicaciones.

Para Encarna Ruiz existen cuatro tipos de blogs de moda. En primer lugar los egoblogs o blogs

personales, donde la autora es la protagonista y presenta sus propuestas estéticas a sus seguidoras.

Algunos de estos blogs, que son la mayoría en nuestro país, son de amantes del shopping o de

blogueras con nociones de moda. Para Ruiz, los egoblogs se han convertido “en formatos muy

valorados por su capacidad de penetración en el ámbito de la blogosfera, ya que están realizados por
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usuarios no profesionales, con los que se pueden identificar buena parte de los internautas. Esto les

da una capacidad discursiva basada en la opinión que los convierte en herramientas de marketing

interesantísimos: las marcas consideran a los autores de estas bitácoras como líderes de opinión, un

lugar que antaño reservado a periodistas y estilistas”. También están las celebrities, con una gran

cantidad de fans, que se convierten en blogueras bien por iniciativa personal o porque las contrata

una revista.

El segundo tipo de blogs son los corporativos, realizados por las empresas de la moda como una

herramienta más para divulgar la marca.

Encarna Ruiz habla también de un tercer tipo: los blogs periodísticos escritos por profesionales de la

moda. Del análisis de esta experta se desprende que casi el 50% de las blogueras son periodistas.

“Esto confirma la importancia que estas bitácoras tienen en el sector y que, lejos de desaparecer, están

llamados a transformarse en formatos más estables”.

Ropa y complementos gratis

Hoy, la moda pasa directamente de la pasarela a las blogueras, que de inmediato envían a todo el

mundo la información. Éstas dedican tiempo a documentarse, escribir y fotografiar las prendas. Las

marcas aprovechan para solicitarles que hablen de sus productos, en la mayoría de los casos de forma

gratuita, aunque una de cada diez recibe una compensación en efectivo y una de cada tres recibe ropa

y complementos de la marca a cambio.

En el mercado internacional, una de estas fashion blogguer puede ganar hasta 25.000 dólares por 

mención (Pareja, 2017). En España, Dulceida puede cobrar 3.500 euros por hacerse dos fotos en un

evento, según la experta en moda Noelia Rodríguez.

Firmas, tiendas y agencias encuentran aquí una excelente herramienta de comunicación y, aunque no

lo reconocen públicamente, es frecuente el envío de cajas de ropa y cosméticos para ganarse una

mención en las redes. Productos sin retorno en el 90 por ciento de los casos, según afirma la

periodista Beatriz Miranda en su artículo “El negocio (redondo) de ser bloguera de moda en España”.

Para ella estos regalos son una herramienta publicitaria que conviene a las blogueras y también a las

marcas, ya que un lote de productos es mucho más barato que anunciarse en una revista.

Más de 450 euros por un tuit

It-girls y celebrities son las que mayor rentabilidad obtienen con su trabajo. Las primeras, concebidas

como “las chicas del momento”, son mujeres jóvenes y guapas que despiertan un gran interés de los

medios. Es el caso de Paula Echevarría, que gana 100.000 euros como imagen de marcas de joyería,

cosmética y perfumería.
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La remuneración de las celebrities oscila entre los 450 euros por un tuit y los 12.000 euros por

amadrinar un evento, según Beatriz Miranda. Esta práctica es tan común entre las famosas que en

España ya existe la primera agencia de blogueras, Okiko Talents, que se dedica a gestionar sus

carreras.

Otra pata del negocio de las blogueras de moda es la creación de una marca propia. La más veterana

es Alexandra Pereira, más conocida como Lovely Pepa y su Lovely Pepa Collection. También Dulceida

ha creado su Dulceida Shop y su propio perfume, Mucho Amor. Entre las marcas de celebrities

encontramos Slow Love, la marca creada por Sara Cabonero y sus excompañeras de Telecinco Isabel

Jiménez y Mayra del Pilar, y que la famosa periodista promociona en sus apariciones públicas.

Para Ana Fernández Pardo, autora del libro “El Backstage de los egoblogs”, la gran cuestión es la

publicidad encubierta tras un formato aparentemente gratuito y neutral. En este asunto es esencial la

coherencia ética de las blogueras: que no “se vendan”, es decir, que no promocionen un producto que

no aconsejarían si no cobraran por hacerlo.

Para evitar que la audiencia se engañe, entendiendo por información desinteresada lo que es mero

negocio publicitario, las abogadas Karin Cabrera y Sara García recomiendan que los mensajes

comerciales que aparezcan en los blogs incluyan no sólo su propia identificación con la palabra

“publicidad”, sino que también figure claramente identificado el anunciante.

También Instagram se ha hecho eco de una iniciativa similar y ofrece el llamado “Paid Partnership”,

que consiste en el etiquetado explícito de los post con los que colabore comercialmente con el objetivo

de fomentar la transparencia mercantil y la confianza del público en las marcas.
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Educación

BRUSELAS, 19 Jul. (EUROPA PRESS) -

La Comisión Europea ha abierto expediente a España y otros 16 países de la UE por no haber aprobado
todas las normas de la directiva europea sobre requisitos de entrada, residencia y movilidad de nacionales de
terceros países con fines de investigación, estudios, prácticas, voluntariado, programas de intercambio de
alumnos o proyectos educativos y colocación 'au pair'.

Bruselas ha enviado cartas de emplazamiento a España, Austria, Bélgica, Croacia, República Checa, Chipre,
Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Polonia, Rumanía y
Suecia.

Se trata del primer paso dentro de los procedimientos de infracción que lanza el Ejecutivo comunitario por
incumplir legislación europea. En última instancia, en caso de que persista en incumplimiento, puede acabar
en una denuncia ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TUE).

La directiva fue aprobada por las instituciones europeas en 2016 y los Estados miembros debían trasladar
sus normas a sus respectivas legislaciones nacionales antes del 23 de mayo de 2018.

Los socios comunitarios expedientados disponen ahora de un plazo de dos meses para aprobar todas las
disposiciones de la directiva. De lo contrario, la Comisión Europea podría optar por enviar un dictamen
motivado, el último paso antes de elevar el caso a la Justicia europea.

© 2018 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin
su previo y expreso consentimiento.
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Educación

MADRID, 19 Jul. (EUROPA PRESS) -

Más de una treintena de organizaciones de representantes de estudiantes de universidades públicas españolas
han manifestado en un comunicado su malestar con el Gobierno por el tratamiento otorgado al proyecto de
Real Decreto de becas, al tiempo que han solicitado "consenso" al Ejecutivo en las negociaciones que están
llevando a cabo.

Los estudiantes recuerdan que el pasado 16 de julio se celebró, por indicación del ministro Pedro Duque, la
primera sesión de la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes Universitario del
Estado (CEUNE) tras la incorporación del nuevo equipo integrante del Ministerio de Ciencia, Innovación y
Universidades.

En el orden del día de este encuentro figuraba el proyecto de Real Decreto --por el que se establecen los
umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para
el curso 2018-2019--, cuyo informe estaba previsto que se emitiera en el próximo pleno del CEUNE,
previsto para este mismo mes, según la convocatoria enviada por el secretario general de Universidades,
José Manuel Pingarrón.

Sin embargo, las organizaciones denuncian que, durante el transcurso de la reunión, los representantes del
Ministerio comunicaron que, debido a la próxima aprobación del Real Decreto de Becas, no había tiempo
para su valoración por lo que, denuncian, obviaban el informe del citado pleno y emplazaban a los
estudiantes al próximo mes de septiembre para valorar las modificaciones solicitadas para su posible
incorporación en el curso 2019-2020.

Los estudiantes también lamentan que no han recibido ninguna valoración de las propuestas y
modificaciones enviadas en el último semestre a los responsables competentes en dicha materia y afirman
que las formas adoptadas hasta la fecha "son irregulares" y no demuestran "intención real de contar con la
valoración de la representación estudiantil".

En este punto, indican que, tras el cambio del Gobierno, "no ha cambiado el trato del Ministerio" y añaden
que, en su primer acercamiento con los estudiantes, ha seguido "en la misma línea de desinterés" hacia su
situación.

Por ello, expresan su "preocupación y sorpresa" derivadas de la gestión y tratamiento político que hace el
actual Gobierno respecto al estudiantado y piden recuperar la relación con el Gobierno y el Ministerio de
Ciencia, Innovación y Universidades para volver a los tiempos en que se logró pactar el Estatuto del
Estudiante Universitario y la creación del CEUNE.

Además, denuncian el trato recibido y cuestionan el uso del CEUNE por parte del Ministerio, al que
reclaman "vocación de consenso" y tener en cuenta a la comunidad universitaria para el desarrollo de
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políticas universitarias.
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